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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de quince de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 13257/INFOEM/ICR-91/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra del cumplimiento de la resolución del Recurso de Revisión 13257/INFOEM/IP/RR/2022 por parte del Ayuntamiento de Metepec, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha veinticinco de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, la cual se tuvo por presentada al siguiente día hábil; es decir, el veintisiete de junio de dos mil veintidós, a la que se le asignó el número de expediente 03633/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Recibos de nómina de la primera quincena de junio del año 2022” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX.
II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitado que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública realizada por el particular.

IV. Del Recurso Revisión
Inconforme por la falta de respuesta, en fecha once de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 13257/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:


Acto impugnado:

“Falta de respuesta del sujeto obligado” (Sic).

Así como razones o motivos de inconformidad:	

“Falta de respuesta del sujeto obligado” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión
En fecha once de agosto de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el quince de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones e informe justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que, dentro del término legalmente concedido a las partes, estas no realizaron manifestación alguna.

c) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Notificación de la Resolución.
El siete de septiembre de dos mil veintidós, en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución dictada en el Recurso de Revisión 13257/INFOEM/IP/RR/2022, notificada el doce del mismo mes, en la cual se determinó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk132711820]“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la Solicitud de Acceso a la Información Pública que dio origen al Recurso Revisión número 13257/INFOEM/IP/RR/2022, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO de esta resolución; y en su caso haga entrega de la información solicitada, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su caso resulten aplicables.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

SEXTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante Recurso Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.”

e) Acuerdo de ampliación para resolver al recurso de revisión.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se puede advertir que el catorce de septiembre mil veintidós, le Director de Transparencia y Gobierno Abierto, remitió a través de un archivo digital denominado “AMPLIACION 13 DE SEPTIEMBRE.pdf”, el oficio con número de registro DTYGA/MET/3143/2022, por medio del cual solicitó un plazo adicional por treinta días hábiles para dar respuesta a la solicitud de mérito.

f) Acuerdo de improcedencia de ampliación para resolver al recurso de revisión.
El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, le fue notificado al Sujeto Obligado el acuerdo por el que se acredita la prórroga solicitada por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto.

g) Entrega de información.
El nueve de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió a través del archivo digital denominado “3633 CON ANEXOS.pdf”, la información que a continuación se describe:

· Documento constante de mil cuatrocientos cuarenta y cuatro fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro DA/06417/2022, suscrito por el Director de Administración, por medio del cual adjunta copia del oficio de respuesta a la solicitud de mérito, así como los anexos correspondientes a una prueba de daño, un cuadro de clasificación y los recibos de nómina de la primer quincena de junio de dos mil veintidós.

h) Interposición del segundo Recurso de Revisión.
Inconforme con el cumplimiento EL SUJETO OBLIGADO es que el particular en términos del último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, interpuso los medios de impugnación en estudio, el cual se registró en el SAIMEX, indicando lo siguiente:

Acto impugnado:

"La respuesta del sujeto obligado” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:

“El sujeto obligado reserva los recibos de nomina de los servidores públicos adscritos a la dirección de seguridad publica, deben de aprender a aplicar los criterios, lo unico que se reserva es el nombre no todo el documento” (sic).

i) Turno del Recurso de Revisión.
Así, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente a través del SAIMEX, el veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

j) Admisión del Recurso de Revisión:
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que el treinta de noviembre de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

k) Manifestaciones e informe justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al particular, éste no realizó manifestación alguna.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos digitales que a continuación se describen:

· “100.100-EXT-2023.PDF”: documento constante de ocho fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la centésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, por la que se aprueba la clasificación de información concerniente al nombre y cargo del personal de seguridad pública en los recibos de nómina como reservada.
· “3633- alcance -admn.pdf”: documento constante de diez fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio número DA/05277/2023, suscrito por el Director de Administración, por medio del cual señala que se adjunta al escrito la prueba de daño, cuadro de clasificación y recibos de nómina de la primera quincena de junio de 2022.
· “ACTA 90.PDF”: documento constante de dieciséis fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de nonagésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, por la cual se determinar la clasificación de información como confidencial para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información materia del presente asunto.
· “41. 41-EXT-2022.PDF”: documentó constante de trece fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la cuadragésima primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, por medio del cual se determina clasificar los recibos de nómina del personal de seguridad como información reservada por un periodo de tres años. 
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l) De la ampliación 
El siete de julio de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los presentes Recursos de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

m) Cierre de Instrucción.
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recursos de Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso de Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el Recurso de Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso de Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que los presentes Recursos se interpusieron oportunamente.


CUARTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sin el cual no puedan los particulares ejercer el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Hlk63244169]Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Recibos de nómina de la primera quincena de junio del año 2022” (sic).

Por otra parte, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en cumplimiento a la primera resolución remitió la información cuyo contenido medular, se inserta a continuación: 

“3633 CON ANEXOS.pdf”: Consiste en el oficio DA/06417/2022, del tres de noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Director de Administración dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto.
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Por otra parte, se precisa que el particular no realizó pronunciamiento alguno a manera de pruebas o alegatos; por otra parte, el SUJETO OBLIGADO remitió en su informe justificado diversas documentales por los que, en lo medular, ratifica la información proporcionada en el cumplimiento del recurso de revisión que dio origen al segundo medio de impugnación.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia local.
En primer lugar, resulta oportuno mencionar que de los motivos de inconformidad, se advierte que el particular solo se inconforma sobre la clasificación de la información relativa a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad como reservada, razonamiento por lo cual, el resto de los requerimientos se declaran como actos consentidos por el propio solicitante, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, es importante señalar que para dar atención y respuesta a la solicitud del particular, se pronunció el servidor público habilitado competente, dada la propia y especial naturaleza del requerimiento y el organigrama de la administración pública municipal del municipio de Metepec.
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Retomando el estudio, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO, refirió que existía impedimento legal para proporcionar la información peticionada por el particular, debido a que proporcionar los recibos de nómina del personal de seguridad, implica para éstos un riesgo de vida, seguridad y salud; asimismo, indicó que se estaría revelando el estado de fuerza municipal, por lo que el Comité de Transparencia la reservó de conformidad con lo establecido en el artículo 140, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia Local, por un periodo de dos años, adjuntando para tal efecto un cuadro de clasificación, así como la respectiva prueba de daño.

Para acreditar lo anterior, se desarrolla el siguiente análisis:

En principio, el artículo 140, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al numeral 113, fracción I, V y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que precisa lo siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;” 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

“Décimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella que difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones generales del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad, y permanencia del territorio nacional.
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones.

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión.”

En atención a lo establecido en el párrafo que antecede, conviene citar lo concerniente a la Controversia Constitucional 325/2019, resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el doce de mayo de dos mil veintidós, en la que determinó clasificar como reservada documentales relativas al personal sustantivo/operativo, entendiéndose aquellos servidores públicos que realizan funciones sustantivas y de averiguación, como lo son Ministerios Públicos, Policías y Peritos, pues en la citada resolución se determinó que divulgar su información representa un riesgo real, demostrable e identificable, pues su revelación, implica dar a conocer la identidad del personal en comento, lo que invariablemente los haría identificables..

Es por ello, que este Órgano Garante, considera de suma importancia la reserva propuesta por el sujeto obligado respecto a la información solicitada por EL RECURRENTE y verificar si cumple con los requisitos previstos en la legislación aplicable al caso en concreto.

Luego entonces, se debe precisar que entregar información relacionada con el puesto nominal y funcional de servidores públicos que realicen funciones operativas en las diversas áreas de seguridad pública  puede poner en riesgo la vida, integridad, seguridad o salud de los servidores públicos, incluso la de sus familias o entorno social, aumentando el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos para amenazar, inhibir o extorsionar las funciones de los Servidores Públicos, y con ello afectar sus funciones al encontrarse en trámite las investigaciones o integración de los expedientes

Aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, estableciendo que es jurídicamente correcto realizar restricciones al derecho de Acceso a la Información, cuando estas persiguen un fin constitucionalmente válido, como se puede apreciar en las siguientes tesis:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 1, página 656, con rubro: “INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL”.
[bookmark: _Hlk105064892]Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de clasificación el de información reservada. El primero de los artículos citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de delitos, impartición de justicia, recaudación de contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso que descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino específico, de supuestos en los cuales la información también se considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales que no hayan causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13, el legislador quiso destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como información reservada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74; con rubro: “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS, la cual señala:

El ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
(Énfasis añadido)

En atención a los criterios referidos en párrafos que anteceden, se aduce que resguardar la Seguridad Pública y no causar perjuicio al cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de delitos son discernimientos objetivos para indicar la reserva de información, pues tienen como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar el cumplimiento de las leyes, cuando se trate de algún delito.

Así, se considera que la información relativa a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad , actualiza un supuesto de reserva de la información, en términos del artículo 140, fracciones I, IV y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Es así que, al tenor de lo hasta aquí expuesto y una vez analizado por este Órgano Garante, el Acuerdo de Reserva de la Información que remitió el Sujeto Obligado en su respuesta y con la finalidad de establecer si se cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral Décimo Octavo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los artículos 91, 128, 129, 140, fracciones I y VI, y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que se procede a realizar el siguiente análisis, tomando en cuenta las documentales facilitadas por el Sujeto Obligado:
	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	No
	Dentro de las documénteles remitidas por el Sujeto Obligado, no obra el respectivo acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, donde se avale y confirme la propuesta realizada por el servidor público habilitado para tal efecto.

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	No
	Dentro de las documénteles remitidas por el Sujeto Obligado, no obra el respectivo acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, donde se avale y confirme la propuesta realizada por el servidor público habilitado para tal efecto.

	Fundamento y Motivación Legal
	No
	
Dentro de las documénteles remitidas por el Sujeto Obligado, no obra el respectivo acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, donde se avale y confirme la propuesta realizada por el servidor público habilitado para tal efecto.

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	No
	Dentro de las documénteles remitidas por el Sujeto Obligado, no obra el respectivo acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, donde se avale y confirme la propuesta realizada por el servidor público habilitado para tal efecto.

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Sí
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	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	No
	El artículo 128 de la Ley de Transparencia Local, señala que los Comités de Transparencia de cada Sujeto Obligado, deberán de confirmar, modificar o revocar la decisión de clasificación, cuando así sea necesario.



Una vez analizado lo anterior, éste Órgano Garante determina que la reserva invocada por el Sujeto Obligado, no resulta procedente, toda vez que no cumple con los requisitos mínimos previstos en la Ley de la materia.

Ahora bien, sobre el señalamiento que realizó el Sujeto Obligado, relacionado con la revelación del estado de fuerza municipal, se debe precisar que dicha información es relativa a un dato estadístico que es de dominio público y no implica un riesgo para la entidad.

Por lo anterior, se debe mencionar que la unidad de medida deviene de un estándar que deviene de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como resultado de las encuestas que realiza en materia de seguridad y justicia, dentro de las cuales un rubro es el número de policías por cada mil habitantes de los países miembros, por lo que las naciones han retomado esta unidad de medición para diagnosticar el estado de fuerza de las instituciones de seguridad pública, como se ha visto en el caso de nuestro país con el Modelo Óptimo de la Función Policial.

Teniendo esto en cuenta, es importante señalar que esta información estadística pudiera obrar dentro de las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico (PbRM 08b) de los Programas Ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2022, toda vez que como se verá a continuación, dicha cifra deberá reportarse en el Plan de Desarrollo Municipal mediante el pilar correspondiente a seguridad pues su objetivo es identificar y analizar los principales problemas en materia de seguridad pública y procuración de justicia en el municipio, para su posterior evaluación y seguimiento mediante indicadores. 

Expuesto lo anterior, conviene iniciar resaltando que la Guía Técnica para la Planeación del Desarrollo Municipal para el Estado de México, establece que con el propósito de instrumentar, coordinar y orientar las políticas públicas establecidas en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017- 2023, se integraron cinco Programas Sectoriales en materia social, económica, territorial, seguridad pública y de política transversal, de los cuales reviste interés a nuestro estudio el Programa Sectorial Pilar Seguridad, el cual se cita a continuación: 

· Programa Sectorial Pilar Seguridad 
Promueve estrategias de seguridad pública como una de las principales exigencias sociales y asume que es obligación y deber del Estado proporcionarla para salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como de preservar la libertad, el orden y la paz social. 

En armonía con lo citado anteriormente, el Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Municipal que observarán los Municipios para formular su Plan de Desarrollo Municipal, señala que por cuanto hace al tema de seguridad pública, deberán abordarse como elementos mínimos los siguientes tópicos: 

“IX. PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 
IX.I. TEMA: SEGURIDAD CON VISIÓN CIUDADANA 
Objetivo: Identificar y analizar los principales problemas en materia de seguridad pública y procuración de justicia en el municipio. 
Contenido mínimo: Dentro de los indicadores para realizar el diagnóstico de este tema se encuentran los referentes a la estructura y equipamiento para la seguridad pública y procuración de justicia. Lo anterior, permite no sólo renovar los requerimientos con que cuentan las instituciones de seguridad pública, incluso mejorar en números y calidad la estructura y equipamiento para incorporar los últimos avances tecnológicos en la materia.” 
(Énfasis añadido)

Teniendo estas premisas en cuenta, este Organismo Garante procedió a consultar el Plan de Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024[footnoteRef:1], obteniendo sobre el Pilar 4 de Seguridad, correspondiente a municipio con seguridad y justicia lo siguiente:  [1: Para su consulta en línea: https://copladem.edomex.gob.mx/sites/copladem.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Planes%20y%20programas/Mpales-2022-2024/Metepec_PDM_%202022_2024.pdf ] 


“PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Tema 
Escenario tendencial
La proporción de policías por número de habitantes, así como la extensa superficie del territorio municipal hacen difícil que se tenga una cobertura adecuada del servicio. El número de elementos de los cuerpos policiacos es limitado, no cuenta con el perfil adecuado, y requieren equipos de comunicación funcionales, vehículos en buen estado y equipo de protección y armamento necesarios para el desempeño de sus funciones. La tecnología y equipo requiere modernizarse para brindar un servicio de calidad a la población.
IX.I. Seguridad con Visión Ciudadana 
Escenario factible
La seguridad y prevención del delito en el municipio serán acciones para mejorar la vigilancia. Se cuenta con cuerpos policiacos suficientes, preparados y eficientes, además de garantizar una capacitación permanente, su dignificación y entrega de incentivos institucionales. El equipo de seguridad se fortalece con el uso de tecnologías de información y comunicación para la seguridad con la operación de cámaras de video vigilancia y el Centro de Control (C2). Se garantiza la integridad física de las mujeres retenidas con la habilitación de una celda en la Comisaría de uso exclusivo para las mujeres. Se crea confianza y credibilidad en la ciudadanía a partir del impulso de su participación en el diseño y evaluación de políticas públicas en materia de seguridad. La coordinación entre las instituciones de los tres ámbitos de gobierno se ve ampliamente mejorada por la gestión e instrumentación de programas para la vigilancia y la prevención de delitos.” (sic)

En esta tesitura, se advierte que una vez realizado el diagnóstico y proponer las estrategias y líneas de acción a seguir, para su posterior seguimiento y evaluación, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, dispone la definición de indicadores y metas para evaluar el desempeño de lo estipulado en el Plan de Desarrollo Municipal, el cual contiene el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) consolidado por los gobiernos municipales y se integra por se integra por un conjunto de Matrices de Indicadores para Resultados, MIR Tipo, que orientan y miden la gestión gubernamental, utilizando el enfoque de la Metodología del Marco Lógico (MML) como la base para poder cumplir los procesos de evaluación de los Programas presupuestarios. 

Este sistema permite a las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales lo siguiente: 

· Establecer los compromisos y la magnitud de los retos a lograr para satisfacer las necesidades de la población a la que atiende el gobierno municipal; 
· Detectar y/o prevenir desviaciones que impidan alcanzar los objetivos; 
· Generar un proceso de autoevaluación y mejores prácticas en el servicio de la operación diaria; 
· Evaluar el cumplimiento de sus objetivos; e 
· Informar a la comunidad sobre los resultados de la gestión gubernamental municipal 

Dentro de este sistema se establecen dos tipos de indicadores para la evaluación del desempeño de la administración pública municipal a saber: 

Estratégicos: Miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las Políticas Públicas y Programas presupuestarios, así como también contribuyen a fortalecer o corregir las estrategias y la orientación de los recursos. Regularmente se identifican en la MIR a nivel de Fin y Propósito. De Gestión: Miden el avance y logro en procesos y actividades, es decir la forma en que los bienes y servicios públicos son generados y entregados. Estos se identifican a nivel de Componente y Actividad y se vinculan con los distintos proyectos de la Estructura Programática y determinan el logro, alcance o beneficio obtenido con la ejecución de acciones y la entrega de servicios y/o productos. 

Dichos indicadores contarán con las siguientes características:

· Retadoras. Con base en el objetivo fundamental de mejorar la efectividad del sistema gubernamental, y satisfacer eficazmente las necesidades de la población objetivo o área de enfoque, las metas en sí mismas comprometen mejoras en el desempeño.  
· Alcanzables. Es decir, factibles de alcanzar. Las unidades responsables deben realizar un análisis del desempeño histórico del factor en cuestión, identificar las necesidades de los beneficiarios, la capacidad de respuesta actual de la unidad, y el potencial de mejora estimado, lo cual permitirá realizar una prospectiva sobre la meta a alcanzar en un periodo definido. 
· Medibles. Se debe contar con los datos de las variables, preferentemente la información debe ser emitida por instituciones generadoras de estadística oficial, de no ser así, se deberá asegurar que sea veraz y oportuna.
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Dentro de los documentos en los que puede obrar esta información, se localizan las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico (PbRM 08b) de los Programas Ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2022, que corresponden al Módulo 3 de los Lineamientos del Informe Trimestral Municipal 2022, ello en virtud de que le da seguimiento a los indicadores, se visualiza el avance, se evalúa al indicador para finalmente dar resultados y justificación.
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De manera que como se vislumbra con todo lo analizado, EL SUJETO OBLIGADO al momento de la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal deberá realizar un diagnóstico de los pilares que constituyen la estructura de la administración pública municipal para a su vez dar cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo Estatal, el cual establece en materia de seguridad que deberán promoverse estrategias de seguridad pública como una de las principales exigencias sociales y asume que es obligación y deber del Estado proporcionarla para salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como de preservar la libertad, el orden y la paz social, para su posterior seguimiento y evaluación a efecto de determinar si existe un avance o si en su caso no se han cumplido con los objetivos del programa presupuestario, es por ello que para atender este requerimiento, deberá entregarse el número de elementos de seguridad pública por cada 1000 habitantes.


En consecuencia, este Órgano Garante determina que es procedente la entrega de recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a la dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Metepec, atendiendo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia Local. 

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los SUJETOS OBLIGADOS serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



Este instituto advierte que otorgar acceso al nombre de policías operativos, podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 (…)” (Sic)

En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

En ese sentido, el proporcionar el nombre de los elementos policiales operativos del Ayuntamiento de Metepec, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dicho servidor, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes. 

Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos. 

Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución,  utilicen la información para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por el SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia.

Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible. 

El dar el nombre de los servidores públicos operativos del Ayuntamiento de Metepec pone en riesgo sus vidas y seguridad, ya que pueden ser identificarles, provocando que se utilice la información para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante.  

El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública. 

En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado.

Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una-primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública. 

Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”
(Énfasis añadido)

Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere: 
“Criterio 6-09
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)
(Énfasis añadido).

Cabe precisar que de acuerdo al Bando Municipal  en el artículo 63, establece que el Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Seguridad Pública, será el responsable de salvaguardar y garantizar el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier infracción o delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales, siempre con estricto respeto de los derechos humanos y las disposiciones jurídicas vigentes de carácter federal, estatal y municipal; de igual manera, fomentará la educación vial, controlando, ejecutando y sancionando las actividades del tránsito en las diferentes vialidades de jurisdicción municipal, de conformidad con el Libro Octavo del Código Administrativo, el Reglamento de Tránsito del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Por su parte, el artículo 64, fracción del ordenamiento citado, señala que son atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública, las siguientes: Organizar los servicios de seguridad pública y tránsito, a través de áreas administrativas, cuyas atribuciones serán otorgadas de conformidad con la legislación y reglamentación federal, estatal y municipal.

En conclusión, la clasificación del nombre del personal operativo del personal de la Dirección General de Seguridad Pública si es procedente; no así, la clasificación de información de mandos medios y superiores aún y cuando estos correspondan a la mencionada Dirección, derivado de la alta responsabilidad inherente al cargo que ostentan. Entonces, si se trata de personal de mando medio y superior, así como personal administrativo de la Dirección en comento, es información que, en apego al principio de máxima publicidad debe ser proporcionada al particular. 

Se advierte que EL SUJETO OBLIGADO determinará proceder con la clasificación de los nombres de todos los servidores públicos adscritos al área encargada de la seguridad pública, de manera general sin tomar en cuenta que la reserva de información únicamente procederá en aquellos servidores públicos que realicen funciones operativas y/o sustantivas como lo es la investigación y persecución de delitos en sus diferentes manifestaciones.  
Derivado de lo anterior, es importante señalar que el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme al ordenamiento legal antes citado, se puede advertir que el área de seguridad pública del SUJETO OBLIGADO es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales.
Por su parte, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública[footnoteRef:2], establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal. [2:  https://secretariadoejecutivo.gob.mx//work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf] 


Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo. Por lo anterior, se puede observar que la Dirección General de Seguridad y Protección o su equivalente, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía municipal) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no necesariamente realizan funciones operativas.

Sirve como sustento de lo anterior la Controversia Constitucional 325/2019 resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el doce de mayo de dos mil veintidós; lo cierto es que EL SUJETO OBLIGADO englobó a todo el personal adscrito al área de seguridad publica incluyendo a personal administrativo, lo cual se contrapone con lo resuelto con por la propia Corte en la que determinó que no había elementos para que acreditaran el vínculo entre la persona física y la información que podría poner en riesgo su vida, seguridad o salud. Si bien el personal administrativo forma parte de unidades especializadas en la investigación de delitos relacionados con la delincuencia organizada, lo cierto es que el resguardo de su identidad no puede establecerse como una regla general aplicable a todos los servidores públicos adscritos a cualquier unidad administrativa que lleve a cabo tareas en materia de seguridad.
 
Aunado a lo anterior, es importante destacar que en cuanto a la información relativa a los elementos operativos del cuerpo de seguridad pública, se debe reservar el nombre de estos servidores públicos por encuadrar en una excepción y por tanto debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Derivado de lo anterior este Órgano Garante determina modificar la respuesta otorgada y ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega en correcta versión pública de la nómina del personal adscrito a seguridad pública correspondiente a la segunda quincena de junio de 2022, en la que se deje visible el nombre, cargo y área de adscripción del personal que no realice funciones operativas/sustantivas, es decir, personal administrativo y personal de mando, estos últimos por ser una obligación de transparencia común prevista en el artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, no se omite comentar que de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, estos tendrán que entregarse en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

En mérito de todo lo expuesto, ante lo fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, este Instituto determina MODIFICAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a la resolución 13257/INFOEM/IP/RR/2022 y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 13257/INFOEM/ICR-91/IP/RR/2022, atendiendo lo señalado en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 






RESUELVE

[bookmark: _Hlk115270255]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13257/INFOEM/ICR-91/IP/RR/2022 y en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a la resolución 13257/INFOEM/IP/RR/2022 y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 13257/INFOEM/ICR-91/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX en versión pública, lo siguiente:

· Los recibos de nómina del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, correspondiente a la primera quincena de junio de 2022.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.




ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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QUINTO: Que leido y analizado lo resuelto por el pleno del INFOEM,
particularmente lo_ previsto en el considerando Quinto y en el resolutivo
SEGUNDO, se CONFIRMA la respuesta dada a la solicitud e informacion para
o cual se adjunta al presente copia del oficio de respuesta a a solcitud de fecha
10 de agosto del 2022; asi como de los anexos entregados junto con el oficio:

« prueba de dario,
« cuadro de clasificacion y
« recibos de némina de la primera quincena de junio del ao 2022,

SEXTO: Por lo antes expuesto, solicito tener por presentado el presente escrito
con el que se atiende el requerimiento de la Direccion de Transparencia y
Gobierno Abierto.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 59 de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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En respuesta 3 la solicitud de Informacién remitida a través del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), marcada con el numero de follo
03633/METEPEC/IP/2022. en'a que se requiere:

Reckto i o e e gl o 227 ()
Al respecto, la Subdireccion de Recursos Humanos informa lo siguiente:

Que una vez realizada Ia bisqueda exhaustiva y minuciosa en sus archivos, se
localiz6 la informacién que se anexa al presente oficio en version publica por
contener informacién que debe ser clasificada. Solicitando 3l Comité de
Transparencia su aprobacion.

Lo anterior con fundamento en o establecido por los articulos 12, 18, 19, 59,
fracciones | y I, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacian
Piblica el Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAME

%
JORGE ALBERTO IBARRA ZIMHRON itﬁ@

DIRECTOR DE ADMINISTRACION
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PRUEBA DE DARO
Reserva de recibos de nomina correspondientes 3 servidores pblicos.
adscrtos a la Direccion de Seguridad Publica y Trénsito
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Por ello, en términos de los articulos 122, 125 y 128, parrafo tercero de la Ley de
Transparencia y ACCaso a Ia Informacién Pibiica dei Estada oa Mxico y Muncipios: y
los numerales Octavo, parrafo tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos en materia
da Clasificacidn y Desclasificacion dé 1a Informacion asi como para Ia elaboracion de
versiones pablicas, se Considera la reserva por un periodo de TRES ANOS para el Caso
Ge la informacion relativa 3 “RECIBOS DE NOMINA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS
'ADSCRITOS A LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO de la presente
administracion’, mismo que es e esirictamente necesario para salvaguardar la
informacion v ¢l bien Juridico tutelado por las Causales invocadas, sin periUicio d& aue
brevio 3l vencimiento de dicho plazo pueda llevarse a cabo su desclasificacién en caso
e que deien e subsistr las causas Que dleron origen 3 o clasificacion, o de ser
procedente se amplie o periodo de reserva

Por o anteriormente expuesto y fundado, se da respuesta a su requerimiento en tiempo
y forma, de conformidad con los articulos 3, fraccion il 12. 18,1, 21, 23, fraccion IV: 34,
itimo prrafo; 59y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Publica del
Estado de Méxica y Municipos: &l numeral Trigésimo Tercero, Trgésimo Cuarto,
Trigésimo. quinto v Trigésimo Sexto de los Lingamiantos Generales en materia da
clasiicacion y desclasiicacion de la informacion, asi como. para la elaboracién de
Versiones pUblicas, asmisma S0lto 3 Lsted 56 someta a consideracion del Comité da
Transparencia ds éste Suelo Obllgado Ia clasifcacion dé Ia formacion referida para 1o
cual se adjunta el formato de clasificacién y a presente prusba de dano.

Sinmas por el momento,

W

DIRECCION bE
JORGE ALBERTO IBARRA ZIMBRON ,
DECTOR DEXDMNSTRACION | "OHMISTRACIGN
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Riesgo real: Dar a conocer el nombre y cargo contenidos en los recibos de
némina  correspondientes a servidores publicos adscritos a la Direccion de.
Seguridad Publica y Transito que realizan funciones operativas/sustantivas,
pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, o
cual provocaria que utilicen dicha_informacion para amenazar, intimidar o
extorsionar al servidor publico, a su familia e inclusive a su entorno social.

Riesgo demostrable: Dar a conocer el nombre y cargo contenidos en [os recibos
de némina correspondientes a servidores publicos adscritos a la Direccion de.
Seguridad Publica y Transito que realizan funciones operativas/sustantivas,
vinculados con el hecho que son elementos operativos, los vuelve identificables
vy posiblemente reconacibles para grupos delictivos, puesto que pueden
relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o
ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una
organizacién que lleve a cabo actividades de prevencion y salvaguarda de la
integridad de las personas en el combate a la_delincuencia; ademas, dicha
informacion puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso
la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas
a los intereses institucionales que persigue dicha area, intenten realizar actos
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Lineamientos en materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion asf
como para la elaboracién de versiones publicas, se considera la reserva por un
periodo de DOS ANOS para el caso de la informacion refativa a “nombre y cargo
en recibos de némina correspondientes a servidores publicos adscritos a la
Direccién  de Seguridad Publica y Transito que realizan  funciones
operativas/sustantivas’ de la presente administracion”, mismo que es el
estrictamente necesario para salvaguardar la_informacién y el bien juridico
tutelado por las causales invocadas, sin perjuicio de que previo al vencimiento
de dicho plazo pueda llevarse a cabo su desclasificacion en caso de que dejen
de subsistir las causas que dieron origen a la clasificacién, o de ser procedente
se amplie el periodo de reserva,
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Objetvo

Ampliar la cobertra de los servicios
e alumbrado pibico en 3¢ colonias
‘el municipio de Naucalpan.

**Contar con personal de seguridad
publica suficients para garantzar of
blenestar do_la_poblacién del
munidpo  considerando _los
pardmeiros _minimos  necesarios
‘establecidos por 1a ONU.

Indicador Forma de Medicion

— 4 (Colorias que cuenian con ol servido do aiumrado
POCESE | ang s ik n conictonee do apecatiisad | o oo caoras
Caberura del senico 0L imvopio) - 100

. (402 4237100 = 95%

(Personal pical ot  Poblacion total del municipio)
Tasa de cobertura d 100,000 habiantes.
Polcias po coda 100 (2049 819,561)'100,000 = 50 polcias por cada 100 mi
il habtantes el habtanes
municiplo El estndar ONU es de 289 policias por cada 100 mil
habitantes.
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1. Fohas Técnioas de Seguimiento de indcadeorss 2022 de Gssén o Eseégioo
(PLAM 08b) d s Programas Ejecutados en o Elorcilo Fisoa 2022.

L S ————-
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2022 A dt Quncatansi d Tlos, Cpitl dlEtdo de i

verd avorecida o impactad por fprograma presupusstaro.
29, Linea Base: Estabice el punio de parida al momento de niciarse las acconss
plriicadas de un indicader, de manera que permia conlar con datos para esablecer
comparacionos. posterores y ovdenciar sobre los_ cambios ocuridos. confome se
esarol Ia ntervencién pibiica, haciéndoa comparable o o ompo.

4. Comportamierto de s variabes durarie o rimestre

41, Verabloa: So ideniicara una xpresicn que determing poblacirs objeivo ©
universos conlos que se calculard ol indcador.

42, Unidad do medida: Se ariers 1 magitud convencionsl para valorr y comparer
Gusnttatiaments conforma s catélogo vigente.

43, Opomolin: Icicar i ol valr d I variables o5 (consiante, sumable, o sumable,
promecio o limo imoste).

4.4 Mota Anuai Varlables: S rtarén o valores ue 52 spera regiten s varabes
o incicador, para o ciore del jerccio fiecal, do acuerdo a la uridad do modida
Geterminace.

45. Avance Trmestral Programad: 5 rccjarén s it calondarizacs.

45, Avancs TrmestralAloanzados S cicara rumériamente ol resado logrado.

47, Avanos Acuulado Programades S arorars o 4o acumich programado.

48, Avance Acumuedo Aoarzado: Se dicard a i acumsda on los tmestes.
Anotar el periodo que comprends a mormacin que s presarta en el Estado de
Actvicades.

5. Compartamiento del ndoador

51, Doscrpokon do la Meta Anuak: Sc menciona cusisivamerts ol logo de la meta
icanzac enel aro.

5.2. Mota Anual del Indoador: Se refire &f valor esimaco que se pretende logrr &1
inalizar o .

53, Avance Trimeatral Programade: Programad Valor que o programd para ser
anzac curante ol imaste

5.4, Avance Trmeetral Aloanzado: Alcanzaco Vel real oot rarte ol imesire.
185, Avance THmesiak £ Frcenije que hace rferenci a cumpimiento de ndcador
con respacto a I scanzadcon o programaco.

5. Avanos Acumulado Programado: Sumatora do los Vaores programados a cbience
Gusarte ol anscurso de los rmesres el %0

57, Avanoe Acumuado Aloarzad: Siersiori o fos Vakres que so obiviaron durartc
ol trmostr pasado mas o oblnido en ol actual

5.8, Avance Acumulado EF%: £ i rlacion que existe con os valores e avance aue se
estimaron sa fueran cumplindo durant o desarrllo s rimesires vriicando que ol
indicador tenga un Gptimo cunpimierto.

5.9, Samidors Nos incica cuando ol comportamionto el ndicador es:aceptable (verde):
on riesgo (amarilo) ylo crica (o). Los pardmetros do semalorizacion o esablecen 6o
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‘acuerdo al comportamiento del iccader (ascendente, descendent, rogular  noming)
510, Dosorpoin do resuadoe y jutfoadin: So arcta s expicacion brove de s
aspectos cusltaivos que permiteron slcanzar o ogrado y &n su 450, 56 lucrdn as
Gontingencias o cesviacines que s presentarcn.

Mussira ofnombre d s ubros conform & a esircturs il Plan de Cuertas, sgrupados
en Ingrososy Oros Benicios, y Gastos y Otras Pécidas.

6. Evebackn dol Indoador £ estc apariado s emirén las recomendacinss
pertinents relaivas al desempeno icanzado en el ncicadr.

7. Apatado de Fimas: Para valcar I Ficha Técrica cis Seguimiento ce Indicadores de
Gosicn o Estatégioo s debe anotar nomb y fima del Tilar do la Dependencia
Goneral y ol responsable do la Unidad de Inormacion, Plneaciin, Programacion y
Evauaciin o equivalete. En cad caso se deberd andtr s nombre CompEto G0,
estampar s fima auttgrafa on tnta azuy colosar o sllo correspondlionte  por g
mofivo  fema y o sollo doben cubrr Ios daios de l ncrmacion, de o contaro o
nvaidaria.
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Turnos Respuestas

Folio del Turno Fecha SPH  Texto ArchivosAdjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
Admon Jorge PS
03633METEPECIPI2022TSPI0001 2710612022 Alberto Ibarra PA  Pendiente de Respuesta
Zimbron

ACAclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:
Puede adjuntar archivos a este estatus

03633/IMETEPEC/IP/2022
13257/INFOEM/IPIRRI2022

Archivos enviados por el Recurrente
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Comentarios
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




